
MINISTERIO DE INDUSTRIA
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

ÍV' ■•••il 

ESPAÑA

©  ES ©
© 445.733

F E X H A  D E  P R E S f ’ í T  A C IO N

©Al

PATENTE DE INVENCION

© F E C H A  D E  P U B L IC ID A D ©iC L A S IF IC A C IO N  IN T E R N A C IO N A L fez) P A T E N T E  D E  L A  O U E  E S  D IV IS IO N A R IA

(5 4 )  T I T U L O  O C  L A  IN V E N C IO N

"PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS SISTEMAS DE COMPOSICION 

DE CIRCUITOS ELECTRONICOS CON FINES PEDAGOGICOS"

( í l )  S O L IC IT A N  T L  *3»

A Y P E , S.A.

D O M IC IL IO  D E L  S O L IC IT A N T E

C/ Escalmendi, 11 - V I T O R I A -

© IN V E N T O R  (L S I

D. FELIX LOPEZ DE MUNAIN, que cede sus derechos a la empresa 
solicitante.

©[73 }  T I T U L A N  <Ef>)

^ 4 )  R E P R E S E N T A N T E

D, MIGUEL FERNANDEZ-LOAYSA PINZON

JMR/CV.5.585.-

U N E  A •4 M O O  3 I C 6 U T IL IC E S E  C O M O  P R IM E R A  P A G IN A  D E  L A  M E M O R IA



P.I. 445.733

- 2-

1

5

La presente memoria descriptiva tiene 

como fin la declaración del objeto sobre el que ha de recaer 

el privilegio de explotación industrial y comercial, exclusi 

vo en el territorio nacional de una Patente de Invención, de 

acuerdo,con la vigente Legislación, que, como el enunciado 

indica, se trata de "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS 

SISTEMAS DE COMPOSICION DE CIRCUITOS ELECTRONICOS CON FINES 

PEDAGOGICOS".
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Se conocen y son de dominio público 

unos juegos de electrónica para la composición de circuitos 

con fines pedagógicos, en sistemas basados en la conjunción 

áe un panel con multitud de agujeros agrupados en nudos, con 

unos módulos portacomponentes eléctricos o electrónicos pro­

vistos de patillas, de modo que los módulos se acoplan sobre 

el panel en la distribución adecuada en cada caso para la 

formación dél circuito que se desee.

Pues bien, el objeto de la presente in­

vención es un sistema de composición de circuitos electróni-
-V *

eos con fines pedagógicos qtie incorpora una serie de perfec­

cionamientos estructurales', ̂ constructivos y funcionales, me­

jorando considerablemente l&s características de los sistemas
■a

tradicionales en el sentido de que da lugar a un sistema más 

racionalmente constituido para el fin a que se destina, dande 

mayores satisfacciones al usuario y simplificando la construc 

ción al fabricante.

Para comprender mejor la naturaleza del 

•invento, en el plano adjunto hacemos una representación es­

quemática de su utilización, no siendo en absoluto limitati­

va y susceptible, por ello de las modificaciones accesorias 

que no alteren las características esenciales.
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La figura 1 es una perspectiva mostran-

5

do los diferentes elementos que forman parte del sistema ob­

jeto de la presente invención.

La figura 2 engloba a un detalle en plan 

ta de un perfil de una esquina del panel con las pletinas

10

• nodales ya incorporadas.

La figura 3 engloba a una vista eu plan

ta y a una sección longitudinal del sistema en cuestión con­

juntado en la composición de un circuito.

El sistema perfeccionado de acuerdo con

la invención presenta por una parte un panel (1) moldeado en

una sola pieza determinando una multiplicidad de agujeros (2) 

distribuidos en agrupaciones de a cuatro, y por otra parte

15

presenta una multiplicidad de pletinas nodales (3) determi­

nantes de un cuerpo y de unas patillas de acoplamiento (9),

asi como de un agujero estrellado (12) en su centro. Todo

20

ello de manera que el sistema se sirvará con las pletinas no 

dales (3) separadas del panel (1), ahorrándose esta opera­

ción de montaje, para que el usuario la realice por su cuen­

ta; y a tales efectos, el panel (1) dispone en su cara rever

sa, en correspondencia con los agujeros (2) de unos pitones

25

(7) provistos de agujeros en prolongación de los agujeros 

(2) pero con rasgaduras diametrales (8), acoplándose las ple­

tinas nodales (3) por simple correspondencia con encaje de 

cada pareja de patillas (9) en un pitón (7), de modo que la

30

introducción de cualquier patilla (10) en los agujeros (2) 

determinará su aprisionamiento entre los elementos (9) en la 

realización de la conexión.

Con la particularidad de la inclusión 

en el panel (1) de unos pitones centrales (11) donde encaja
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el agujero (12)de las pletinas nodales, constituyéndose en

5

medios de retención que aseguran la inmovilización de cada 

pletina nodal (3) en la posición en que ha sido montada.

Sobre el conjunto así constituido se 

formarán circuitos mediante el acoplamiento directo de módu-

10

los portacomponentes (4), provistos de patillas (10) , pero 

incluyéndose también unos elementos para la realización de 

conexiones entre los nudos, en la terminación correcta de | 

los circuitos complementando a los módulos (4). |

Estos elementos son varillas conforma-

15

das, generalmente varillas en "U" (5), pero con la particu­

laridad de la existencia de otros elementos (6) formados de 

varilla en "U" pero teniendo una constitución-quebrada die- 

drícamente, para así extenderse entre agujeros (2) de nudos 

diferentes salvando a elementos intercalados en alineación

con estos agujeros, de acuerdo con la representación de la

20

figura 3. Con ello se constituye un complemento para termi­

nar los circuitos con una enorme simplificación constructivaj
y con una prestación altamente positiva, hasta el punto de 

que con elementos quebrados (6) se pueden realizar todas las

25

conexiones entre agujeros (2). de diferentes nudos con inde­

pendencia de la situación de los módulos (4).

Es de destacar el hecho de que se ha 

previsto, en regimen únicamente preferente, la utilización 

de cartulinas (13), formando un juego que se sirve.con el

30

sistema? cada una de estas cartulinas, lleva impreso, junto 

con otras indicaciones, el circuito a realizar, y comporta 

una serie de agujeros en correspondencia con las conexiones 

de su circuito, de modo que para la formación del circuito 

se adosará la cartulina correspondiente sobre el panel (1),

Mod 7
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acoplándose después los módulos (4) y los elementos de ínter • 

conexionado en puente (5, 6), atravesando las patillas de 

estos los orificios (14) de la cartulina (13) para encajar 

en los agujeros (2) del panel (1), de manera que entre el 

panel, la cartulina y los elementos del circuito se forma 

una unidad de conjunto, en una solución altamente efectiva 

y muy simplificada en el aspecto constructivo.

Descrita suficientemente la naturaleza 

dél presente invento, así como su realización industrial, 

sólo cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas, 

es posible introducir cambios de forma, materia y disposiciói 

en cuanto tales alteraciones no supongan variación sustancia! 

del mismo.

El solicitante, al amparo de los Conve­

nios internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva 

el derecho de extender esta demanda a los países extranjeros, 

si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la pre­

sente solicitud.

20

Igualmente el solicitante, se reserva e! 

derecho de introducir en l'a presente invención cuantos per­

feccionamientos sobre la misma puedan derivarse mediante la 

solicitud de los correspondientes Certificados de Adición en 

la forma señalada por la Ley.

25

N O T A

La Patente de Invención que se solicita 

en España, por veinte años, de acuerdo con la vigente Legis­

30

lación, deberá recaer sobre "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS 

EN LOS SISTEMAS DE COMPOSICION DE CIRCUITOS ELECTRONICOS CON 

FINES PEDAGOGICOS", en todo de acuerdo con las siguientes: 

R E I V I N D I C A C I O N E S
‘ "  ■ -  i i i “  i -  ^  ‘ “  ~

ikv
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1.- Perfeccionamientos introducidos en 

los sistemas de composición de circuitos electrónicos con 

fines pedagógicos, caracterizados porque están formados por 

la conjunción de un panel moldeado en una sóla pieza determi_

5 ‘

10
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20
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nando una multiplicidad de agujeros distribuidos en agrupa­

ciones de a cuatro, con una multiplicidad de pletinas noda­

les, provistas de medios de acoplamientos y de elementos de
-

conexión, acoplables cada una por el reverso del panel en 

cada agrúpación de agujeros con sus medios de conexión enca­

jados en éstos, en aptitud de establecer contacto eléctrico 

con las patillas de módulos porta-componentes electrónicos- 

eléctricos acoplables sobre el panel en la composición de los 

circuitos, pero con el complemento de unos medios de interco 

nexionado en puente de nudos distintos, constituidos de vari 

lia conformada en "U", teniendo algunos de ellos una consti­

tución quebrada diedrícamente para extenderse entre agujeros 

salvando elementos intercalados en alineación con éstos.

2. - Perfeccionamientos introducidos en 

los sistemas de composición de circuitos electrónicos con 

fines pedagógicos, en todo- de acuerdo con la primera reivin­

dicación, caracterizados por.la incorporación, en regimen 

fínicamente preferente, de cartulinas con respectivos circui-J 

tos impresos y con orificios en los puntos de conexión, adose 

bles intercambiablemente cada una sobre el panel para mostrai 

cada una un montaje a realizar, con acoplamiento de los módu 

los y de los medios de interconexionado en puente sobre ella, 

atravesando sus orificios para encajar en los agujeros del 

panel, formando entre éste, la cartulina y los elementos mon­

tados una unidad de conjunto.

3. - "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN
!
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